
SGP/nc 

La Alcaldesa, por Decreto de 20 de febrero de 2015, ha resuelto convocar sesión ordinaria del PLENO para 
el 26 de febrero de 2015, a las 9:15 horas en primera convocatoria, o en segunda en los plazos del artículo 69.2 
del ROP, que se celebrará en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con el siguiente ORDEN DEL DÍA 

A) SECCIÓN RESOLUTIVA 

i) Propuestas de la Secretaría General relativas a: 

1º.- Aprobación del acta de la sesión de 29 de enero de 2015. 

iv) Propuestas de acuerdo de órganos con responsabilidades de gobierno informadas por la comisión informativa competente: 

2º.- Memoria del año 2014 del Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón. 

B) SECCIÓN DE IMPULSO POLÍTICO Y CONTROL 

i.  Dación de cuenta de los Decretos de la Alcaldía del Ayuntamiento: 

3º.- Decretos remitidos por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local. 

ii.  Dación de cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local: 

4º.- Actas de las sesiones de enero de 2015, remitidas por la Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local.  

iii.  Dación de cuenta de los actos dictados por los demás órganos con responsabilidades de gobierno: 

5º.- Resoluciones de los Tenientes de Alcalde de las áreas y concejales delegados remitidas por la Concejal-Secretario de la 

Junta de Gobierno Local. 
6º.- Resoluciones del Titular del Órgano de Gestión Tributaria y del Titular de la Recaudación.  

iv.  Mociones: 

7º.- De la Concejal de IU-LV para la instalación de aparcamientos de bicicletas en entornos de transporte público. 

8º.- Del GMS para la elaboración de un plan estratégico de los barrios de Pozuelo de Alarcón. 

9º.- Del GPMUPyD sobre las viviendas del grupo Fernando Coca de la Piñera. 

10º.- Del GMP sobre colaboración entre centros educativos de enseñanza secundaria y universitaria del municipio. 

11º.- Del GMP sobre las mejoras basadas en las nuevas tecnologías para la agencia de colocación. 

12º.- Del GMP sobre el “Día Internacional de la Mujer” 8 de marzo. 

v.  Ruegos y preguntas: 

13º.- Ruego de la Sra. Bravo sobre la escasez de contenedores de reciclaje en la C/ Doctor Cornago. 

14º.- Ruego del Sr. Rueda sobre las plazas de aparcamiento del INNPAR. 

15º.- Ruego del Sr. Rueda sobre el vertido de escombros en las parcelas de la Cabaña colindantes con la M40. 

16º.- Ruegos formulados con posterioridad a la convocatoria. 

17º.- Preguntas presentadas con una semana de antelación. 

De respuesta oral: 

 17.8.- De la Sra. Bravo sobre la eliminación de barreras arquitectónicas. 

 17.20.- De la Sra. Pina sobre la recogida de aceite en el municipio. 

 17.43.- Del Sr. Rueda sobre el Monte de Pozuelo. 

 17.50.- De la Sra. Méndez-Leite sobre la nueva “Biblioteca digital”. 

 17.51.- Del Sr. Alba sobre las viviendas de Coca de la Piñera. 

De respuesta escrita: 

 17.1.- Del Sr. Cierco sobre molestias provocadas por la parada de autobuses de la plaza Pablo VI. 

 17.2.- Del Sr. Cierco sobre deficiencias en viviendas de protección de la urbanización Miradores II. 

 17.3.- Del Sr. Cierco sobre el proyecto de obras de remodelación y acondicionamiento de las zonas terrizas en las 
calles peatonales y aledaños de la Av. de Europa fase II. 

 17.4.- Del Sr. Cierco sobre la recepción de Somosaguas Sur. 

 17.5.- Del Sr. Cierco sobre las ayudas de emergencia social. 

 17.6.- De la Sra. Bravo sobre el coste de “Vive Pozuelo”. 

 17.7.- De la Sra. Bravo sobre los ruegos presentados en el Pleno. 

 17.9.- De la Sra. Bravo sobre el cambio de los cubos de basura en el centro histórico de Pozuelo de Alarcón. 

 17.10.- De la Sra. Bravo sobre obras en la carretera M-515. 

 17.11.- Del Sr. Pastor sobre la retirada del punto del orden del día en la JGL de 04/02/2015. 

 17.12.- Del Sr. Pastor sobre el pago tardío de certificaciones de la ciudad deportiva del Valle de las Cañas. 

 17.13.- Del Sr. Pastor sobre actividades extraescolares. 

 17.14.- Del Sr. Pastor sobre la declaración de desierto de un expediente de contratación. 



 17.15.- Del Sr. Pastor sobre la declaración de desierto del expediente de contratación del servicio de ayuda a 
domicilio. 

 17.16.- Del Sr. Cierco sobre la sustitución de vallas en el Monte de Pozuelo. 

 17.17.- Del Sr. Cierco sobre construcción permitida en el Monte de Pozuelo. 

 17.18.- De la Sra. Pina sobre desfibriladores en centros municipales. 

 17.19.- De la Sra. Pina sobre la barriada de los elementos. 

 17.21.- De la Sra. Pina sobre la natación en El Torreón. 

 17.22.- De la Sra. Pina sobre el vertedero cerca de la Cabaña. 

 17.23.- De la Sra. Pina sobre medidas de limpieza en el vertedero cerca de la Cabaña. 

 17.24.- De la Sra. Pina sobre el vaciado del bloque C del grupo Coca de la Piñera. 

 17.25.- De la Sra. Pina sobre un “derecho de realojo” de algunos vecinos el grupo Coca de la Piñera. 

 17.26.- De la Sra. Pina sobre la retirada de las viviendas de Miradores II del sistema de adjudicación previsto. 

 17.27.- De la Sra. Pina sobre una comunicación al bloque C del grupo Coca de la Piñera. 

 17.28.- De la Sra. Pina sobre el traslado del marco normativo de algunos inquilinos del grupo Coca de la Piñera. 

 17.29.- Del Sr. López sobre quién hará la auditoria de la contabilidad de la mancomisión gestora del colector-
interceptor. 

 17.30.- Del Sr. López sobre el coste de la auditoria de la contabilidad de la mancomisión gestora del colector-
interceptor. 

 17.31.- Del Sr. López sobre la auditoria de la contabilidad de la mancomisión gestora del colector-interceptor. 

 17.32.- Del Sr. López sobre la justificación de la auditoria de la contabilidad de la mancomisión gestora del colector-
interceptor. 

 17.33.- Del Sr. López sobre la situación de los pagos del derecho de superficie de la parcela municipal. 

 17.34.- Del Sr. López sobre el inicio de las obras del colector. 

 17.35.- Del Sr. López sobre los bloques A y B del grupo Coca de la Piñera. 

 17.36.- Del Sr. López sobre el bloque C del grupo Coca de la Piñera. 

 17.37.- Del Sr. López sobre el estudio de emisiones de CO2. 

 17.38.- Del Sr. López sobre el árbol que obstaculiza el carril bici de la Av. San Juan de la Cruz. 

 17.39.- Del Sr. López sobre el carril bici de la Av. San Juan de la Cruz. 

 17.40.- Del Sr. López sobre el edificio “casa grande”. 

 17.41.- Del Sr. López sobre la no actuación sobre la totalidad en la zona industrial de la estación. 

 17.42.- Del Sr. López sobre disfunciones entre los distintos usos en la zona industrial de la estación. 

 17.44.- Del Sr. Rueda sobre los escombros en la Cabaña. 

 17.45.- Del Sr. Rueda sobre las líneas de alta y media tensión en la Cabaña. 

 17.46.- Del Sr. Rueda sobre la confluencia entre las calles Burgos y Calvario en la Cabaña. 

 17.47.- Del Sr. Rueda sobre la situación del firme de la AV. Leopoldo Calvo-Sotelo Bustelo. 

 17.48.- Del Sr. Rueda sobre el cerramiento entre Montegancedo y Montepríncipe. 

 17.49.- Del Sr. Gil sobre la videoconferencia con la Antártida. 

18º.- Preguntas por excepcionales razones de urgencia admitidas a trámite por la Junta de Portavoces. 

C) ASUNTOS DE URGENCIA 
19º.- Otros, en su caso, asuntos urgentes.  

Lo que le notifico a Vd., en cumplimiento del artículo 61 h) del Reglamento Orgánico del Pleno, y en calidad de miembro 
del órgano expresado para su asistencia a la sesión, significándole que la documentación de los asuntos se encuentra en la 
sala de cristales de la 1ª planta, en los términos del artículo 67.1 del citado texto reglamentario. 

Pozuelo de Alarcón a 23 de febrero de 2015 
LA SECRETARIO GENERAL DEL PLENO.- 

            (Res.16/09/1999, BOE núm. 232 de 28/09/1999 y D. A. Quinta a) de la Ley 57/2003 de 16 de diciembre) 

Fdo.: Elvira M.C. García García 

 


